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Be publica los Martes^ Jueves y Sábados Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en ella 
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inserción de la Ley en la Gaceta.Se suicnbe en la Esctula-Tipográñca, calle de la Misericordia número 4.

Lo» luecriptores tienen derecho ademas de los números ordinarios á los extraordi
nario», excepto los que conteugan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un 35 por loo de rebaja sobre el precio de renta.

Precios.—Vox suscripción al mes 1*50 peseus.—Por un número suelto 0'35.—Anun
cios para suscriptore», palabra o'OI.—Id. para los que no lo son 0*02.

7540 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BOLETINES OFICIALES 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los menciona os periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839),
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residencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D g ) 

g, M. I» R 1°* Doña Vitoria Eageoia, y
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Llegadas de Barcelona el dia 25 en el vapor «Bellver»
Harina................................ 56.500 kilogramos
Trigo..................................... 12.000 id.
Maiz.................................... 3-25O id.
Patatas................................ id.

Llegadas de Alicante el dia 26 en el vapor «Cataluña»
Trigo.............................................. 5-500 kilogramos
Corderos (295 cabezas). . 5.000 id.

Llegadas de Barcelona hoy 27 en el vapor «Miramar»
Harina. ....... 81.000 kilogramos
Maiz.......................................... 3.000 id.
Palma 27 de Abril de 1915.

El  Go b e r n a d o r , 

Ignacio Martínez de Campos
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Sección de Presupuestos 
y Cuentas municipales

El limo. Sr. Director General de Ad- 
mmiatración ha remitido á este Gobier- 
Qo para su informe, una instancia de la 
Junta Municipal de esta Ciudad en con
tra de una providencia mia, referente 
& un nuevo arbitrio incluido en el pre
supuesto ordinario del actual ejercicio, 
latinado á cubrir gastos de inspección 
Unitaria de vacas y cabras lecheras,

Y con esta fecha se devuelve á dicha 
Superioridad el mencionado recurso con 
todos los antecedentes relativos a 
tnismo,

Lo que se publica ahora en este Bo l e - 
Tto Of ic ia l  en observancia al Real 
Decreto de 27 de Septiembre de 1910, 
toda vez que por haber remitido la Jun
ta munic pal directamente el recurso al 
Ministerio de la Gobernación, con in
fracción del artículo 30 del Reglamento 
de procedimiento Administrativo, no 

SS. AA RR. el PríxOipe de Aetu^MS é 
[ofautea, coetlnúan sin novedad en sn 
importante aalnd.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pc^iooaa de la Augusta Real B'e milla

(Gacetas 23 al 25 de Abril)

pudo entonces quedar cumplido este 
requisito.

Palma 24 Abril de 1915.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

LECCION DE LA GACETA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l  De c r e t o
En los expedientes y autos de compe

tencias promovidos entre el Gobernador 
de Baleares y el Juez de instrucción de 
Inca, de los cuales resulta:

Que el Cabo de la Guardia Civil del 
puesto de la villa de Selva envió cinco 
atestados al Juzgado, denunciando: en 
el primero, que en la partida denomi
nada Bosch Comu, del monte comunal 

de Caimari, había encontrado 28 toco 
nes correspondientes á otros tantos pi
nos, resultando del reconocimiento que 
tales pinos fueron arrastrados por una 
arrastradora que desemboca en la que 
uti iza Jaime Femenia Martí, rematan
te de 200 oinos maderables pertenecien
tes al disfru’e foresta' del año 1912 á 
1913; en el segundo, que en la partida 
denominada Pía des Garroveret, del 
monte comunal de Bimamar, existían 
12 tocones, y se había averiguado que 
los pinos correspondientes fueron corta
dos dentro de la zona de responsabili
dad de José Oüver Reina, rematante de 
50 pinos maderables pertenec entes ai 
aprovechamiento del año forestal de 
1912 á 1913; en el tercero, que igual
mente habia encontrado en la partida 
llamada Coma den Mairate, del monte 
comunal de Caimari, otros 41 tocones, 
y que os pinos habían sido sustraídos 
y cargados en los carros dentro del ca
mino que utiliza Juan Mairate Canaves, 
rematante de 200 pinos maderables del 
mismo aprovechamiento forestal; en el 
cuarto, que también había encontrado 
en la partida 1 amada La Serreta, del 
mismo monte de Caimari, ocho tocones 
correspondientes á otros tantos p nos 
cortados y extraídos fraudulentamente, 
resultando de las averiguaciones prac
ticadas" que dichos productos habían 
sido arrastrados por la arrastradora 
que utiliza el rematante de un aprove
chamiento fores'ai Lorenzo Coll, y

Eo el quinto, que en la misma partí 
da que el anterior y en la zona de res
ponsabilidad del mismo remátame Lo
renzo Coil también aparecían otros 10 
tocones de pinos y tres tocones de enci
nas, cortados y extraídos fraudulenta
mente.

Que instruidos cinco sumarios en el 
Juzgado de Inca, y practicadas las dili
gencias que el Juez consideró oportunas, 
se dictó en todos eLos auto de conclu
sión, remitiéndose las diligencias á la 
Audiencia Provincial de Palma,

Que este Tribunal dictó en todos los 
expresados sumarios auto de sobresei
miento provisional, devolviendo las 
causas al Juzgado para su archivo.

Que algunos meses después el Gober
nador de Baleares, a instancia del In
geniero Jefe de Montes y de acuerdo 
con lo informado por la Comisión pro 
vincial, requirió de inhibición al Juz
gado, fundándose:

En que los hechos denunciados se 
habían efectuado dentro del plazo de 
disfrute de aprovechamientos forestales 
y en las zonas de responsabilidad de 
ios rematantes, sin que éstos denuncia
ran ¡os daños causados, por lo que son 
responsables, aunque no sean ios auto
res de la corta y sustracción de los 
productos, conforme á lo que preceptúa 
el articulo 2d del Reglamento de 14 de 
Agosto de 190U; ,

. Que tal omisión constituye una falta, 
í cuyo couocim.ento y castigo en su caso 
1 corresponde á las Autoridades adminis- 
j trativao, con arreglo á lo prevenido en 

los artículos 33 y 34 del citado Regla
mento y 36 del mismo Reglamento, mo
dificado por el Real decreto de 4 de 
Mayo de 1911;

Que desde el momento en que de los 
hechos relacionados conoció el Alcalde 
de Selva, en virtud de lo prevenido en 
los mencionados preceptos legales, es 
inadmisib'e que de los mismos conozca 
la Autoridad judicial, pues se podría 
dar el caso de que un mismo hecho se 
castigara dos veces por distinta juris
dicción; y

Que se está, por tanto, en uno de los 
casos en que, por excepción, pueden 
los Gobernadores promover cuestiones 
de competencia en loe juicios crimina
les.

Que tramitado el incidiente, el Juez 
dictó auto sosteniendo su competencia, 
alegando:

Que los hechos denunciados revisten 
todos los caracteres de delito de hurto 
previsto y castigado en el Código Penal, 
y que para la averiguación y castigo de 
tal delito es competente de un modo ex
clusivo el Juzgado, conforme á lo dis
puesto en los artículos 10 y 14 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal:

Qie tratándose de un hecho delictivo 
no puede tener aplicación el Real decre
to referente á la legislación penal de 
montes, como lo confirma claramente 
la regla 4.a del artículo 40 de dicho 
Real decreto al establecer que cuando 
la iufracción de un precepto de las leyes 
y dispos ciones vigentes haya sido el 
medio de perpetrar un delito definido 
en el Código Penal, se reservará su 
castigo á los Tribunales:

Que aun en el supuesto de que exis
tieran indicios racionales para creer 
que la corta y sustracción de los pinos 
había sido efectuada por los rematantes 
cometiendo el abuso de cortar especies 
no comprendidas en la subasta, como 
tal hecho reviste los caracteres de un 
delito de hurto, carece la Administra
ción de competencia para su conoci
miento, por estar reservado por la ley 
á los Tribunales de justicia:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo nuevamente informado por la Comi
sión provincial, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto los 
presentes conflictos, que han seguido 
sus trámites:

Visto el artículo 30 del Real decreto 
sobre legislación penal de montes de 8 
de Mayo de 1884, que dice:

«Los rematan es de productos fores
tales quedan obligados al pago de las 
multas, restitución y resarcimiento de 
daños que se causen dentro de los lími
tes señalados á la localidad donde ha de 
efectuarse el aprovechamiento y en una 
zona de 200 metros alrededor si no de
nunciaren en e¡ término de cuatro dias 
al causante del daño»:

Visto el artículo 40 del misma Real 
decreto, que dice:

«Son Autoridades competentes para 
conocer de las uenunuias, imposición y 
exacción délas multas y demás raspón'
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2 .sabilidades presentas en los artículos 
anteriores, los Gobernadores civiles de 
las provincias y los Alcaldes con suje
ción á las reglas siguientes:

I a Las multas y demás responsabi
lidades relativas á la roturación, corta, 
venta ó beneficio de aprovechamientos 
forestales sin la autorización competen
te al modo ó tiempo de efectuar dichas 
operaciones y á las infracciones que se 
cometan de las reglas establecidas para 
la celebración de la subasta serán im
puestas por los Gobernadores»:

Visto el artículo 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que prohí
be á los Gobernadores suscitar contien
das de competencia en los juicios crimi
nales, á no ser que el castigo del delito 
ó falta haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administración ó 
cuando en virtud de la misma ley haya 
de decidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especíales hayan de pro
nunciar:

Considerando:
l .° Que las presentes cuestiones de 

competencia se han suscitado con moti- 
vode cinco denuncias presentadas en 
el Juzgado por el Cabo de la Guardia 
Civil del puesto de la villa de Selva, por 
haber encontrado en distintos puntos de 
montes comunales varios tocones perte
necientes á pinos y encinas que habían 
sido cortados y extraídos fraudulenta
mente,

2 .° Que todas las expresadas cortas 
se han efectuado dentro de los límites 
señalados para aprovechamiento de 
productos forestales y en la zona de 
responsabilidad de los remaiantes, y 
por ello existe, en los casos de que se 
trata, una cuestión previa que corres
ponde decidir á la Adminídtración, cual 
es la de determinar si los rematantes 
se han excedido ó no en el uso de las 
facultades que se les concedieron, y ca
so afirmativo, en qué ha consistido el 
exceso.

3 .° Que aun en el supuesto de que 
no hayan sido los rematantes de los 
aprovechamientos los autores de las 
cortas y sustracciones denunciadas, sino 
otras personas distintas, habrían incu
rrido aquéllos en una falta cuyo conoci
miento y castigo corresponde á la Ad
ministración,

4 ,° Que lo mismo en uno que en otro 
supuesto, se estará en uno de los dos 
casos en que, por excepción, pueden los 
Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales,

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración,

Dado en Palacio á diecisiete de Abril 
de mil novecientos quince,

ALFONSO.
81 Presidente del Consejo de Ministros, 

Eduardo Dato
(Gaceta SO de Abril)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El abuso que viene hacién

dose de la Lista de Correos reviste tales 
caracteres y adquiere tan grandes pro
porciones que reclama un inmediato y 
eficaz remedio. A eu amparo medran 
hoy gran número de ilícitas industrias 
que no podrían resistir los efectos de la 
vigilancia social, y buscan en el secreto 
del Correo y en el misterio de ia Lista 
campo de acción para todo linaje de 
excesos é inmoralidades, viniendo á re
sultar de esta suerte amparadora de 
tales manejos una institución oficial 
creada para muy distintos fines. La 
tolerancia en el curso de la correspon
dencia dirigida con indicaciones con
vencionales, como el número de un 
billete de Banco ó de Lotería, ó bien 
con simples iniciales, sin expresión de 
cargo, oficina ó domicilio, ha estableci
do mayor facilidad para las re.aciones 
de los que buscan sustraerse á la acción 
de las Autoridades ocultando su perso

nalidad y eludiendo la exhibición de do-1 
cumentos que la acrediten,

Por otra parte, el afan de evitar el 
pago de los derechos de distribución, 
que según los preceptos de la Ley de 14 
de Junio de 1909 han de suprimirse en 
no largo plazo, induce á muchos parti
culares á recibir su correspondencia en 
Lista, y aunque de esta suerte vienen á 
constituirse apartados gratuitos, que en 
muchas poblaciones, por la organiza
ción del servicio, en relación con las 
horas de llegada y salida de los correos, 
les ofrecen todas las ventajas de un 
apartado efectivo, ningún reparo ofre
cería á la Administración, interesada 
en dar al público todas las facilidades 
compatibles con el buen ordenamiento 
de las operaciones postales, si no per 
turbasen hondamente los servicios com 
pilcando los trabajos de clasificación de 
la correspondencia y demorando los 
repartos á domicilio, con perjuicio evi 
dente de los que satisfacen al Estado ó 
á las Corporaciones de carteros los de
rechos de entrega,

No son exclusivos de nuestro país los 
males apuntados ni las to'erancias ad
ministrativas, á cuya sombra han ad 
quirido tanto desarrollo, pero ya algu
nos Gobiernos extranjeros han adopta 
do medidas restrictivas encaminadas á 
ponerles término, ora prohibiendo la 
circulación de correspondencia con 
indicaciones anónimas, que significan 
una verdadera ocultación de la perso
nalidad del destinatario, ora reservando 
el servicio de «lista» para los transeún
tes, entendiendo por tales los que ten
gan una residencia accidental que no 
exceda de tres meses en la respectiva 
población, ya en fin, multiplicando los 
lequisitos de garantía para la entrega 
en la «poste restante» y facilitando las 
funciones de policía en esta dependencia.

Altos principios de moralidad pública 
y necesidades de organización, más sen 
tidas á medida que aumenta y se com 
plica la circulación postal, nos invitan 
á seguir aquellos ejemplos con medidas 
de suficiente eficacia para reducir el 
servicio de «listas» á su verdadero ob 
jeto y finalidad, y para lograrlo, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de 8. M. el 
siguiente proyecto de Real decreto,

Madrid, 20 de Abril de 1915,
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M, 
José Sánchez Guerra,

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A partir del día L° de 

Mayo próximo queda prohibida la cir
culación por el correo de la correspon
dencia dirigida con indicaciones anóni
mas que signifiquen encubrimiento de 
la personalidad del destinatario, tales 
como signos convencionales ó números 
de documentos, y aun las solas iniciales 
cuando no estén seguidas de las señas 
de domicilio ú oficina ó de la expres ón 
de cargo ó empleo que permitan preci
sar por la lectura del sobrescrito aque
lla personalidad,

No se considerarán incluidos en la 
prohibición del articulo anterior los 
pseudónimos literarios, sobrenombres, 
apodos, etc , cuando la dirección expre
so el domicilio ó la oficina en que haya 
de ser entregada la correspondencia.

Are, 2,° En la lista de Correos se en
tregará gratuitamente la corresponden
cia dirigida á transeúntes, y ia que ca 
reciendo de señas esté destinada A per
sonas cuyo domicilio sea desconocido 

i por ia respectiva Adm nistracióu de 
Correos siempre mediante ia demostra
ción de la personalidad con arreglo á 
los preceptos del Reglamento.

También pasará á «lista» la destina
da á individuos de la localidad si por 
ausencia ú otra causa justificada no se 
hubiese podido entregarla á domicilio,

Art, 3,° La correspondencia no com
prendida en el artículo anterior, aunqne 
esté dirigida a «lista», se llevará á do
micilio cuando no proceda incluirla en 

apartado. Si el destinatario sé negase á 
recibirla en su casa, oficina, taller, et
cétera, ó á satisfacer los derechos de 
entrega, el cartero la respaldará con la 
nota de «rehusada» y se tratará desde 
uego como sobrante.

Art. 4.° Quedan derogados todos los 
preceptos que se opongan á los conteni
dos en este decreto, para cuyo cumpli
miento dictará el Ministro de la Gober
nación, si fuesen precisas, las disposi
ciones complementarias que estime 
procedentes.

Dado en Palacio á veinte de Abril de 
mil novecientos quince,

ALFONSO.
El Ministro de la Goberaaeión,
José Sánchez Guerra

(Gaceta 22 de Abril)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  De c r e t o
Resultando vacando una plaza de In

genieros Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Minas, con categoría de Jefe 
de Administración de cuarta, por defun
ción de D. Alfredo Lasala; á propuesta 
del Ministro de Fomento.

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Igna
cio Vidal Martorell.

Dado en Pa acío á veintitrés de Abril 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 

Javier ligarte

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Direcc ón General de Correos y Telégrafos
Se hace público por el presente anun

cio que el día !.• de Mayo será inaugu
rado por todas las oficinas del ramo 
autorizadas el servicio de giro postal 
con la Repúb-ica Argentina.

No se admiten eu este servicio que se 
inaugura los giros telegráficos.

La moneda adoptada para el envio 
de cantidades á la Argentina es el peso 
oro de 100 centavos, 5 pesetas oro.

El máx mum de cada giro es de 1.000 
pesetas oro.

Madrid, 19 de Abril de 1915.= El 
Director general, E. Ortuño.

(Gaceta 24 de Abril)

SEflCiaa PiUJVlfltiUL
Núm. 976

COMISION PROVINCIAL
DE BALEARES

Suministros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3,® de la Iu»trua- 
cióu de 9 de Agosto de 1877, inserta en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  numero 1656, ia 
Comisión provincial de acuerdo con el 
8r. Comisario dd guerra inepecior de pro- 
vieiones ha resueno que ios auminietros 
que los Ayuntamientos de esta provincia 
h»yan hecho a las tropas del Ejército y 
Guaidia Civil durante el presente mes 
deboiau liquidarse y abonarse con arreglo 
a ios preoud que para cada ana de me es 
pecies suministradas se expresan a cou- 
iiuuacióu:

Pesetee

Ración de pan de 700 gramos, . 0'25
Idem de cebada de 4 kuógrami s , 1*25
Idem de paja de 6 Idem . . . 0‘70
Litro de aceite............................1‘5U
Idem de petróleo. ...............................0‘80
Idem de vino 0*30
Kilógramo de carbón, . , . . 0‘12
Idem de leña. 0*03
Idem de paja larga...................... 0*10
Idem de carne de vaca. . . • ■ 1‘96
Idem de Idem de carnero. . . . 2*00

Palma 22 de Ab#íi de 1915.—El Vi- 
oepretidente, Luis Alemañy.—P. A. de

O, p,—Miguel Font, Secretarlo.

Nútó. 960
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Venciendo en 15 de M»yo de 1915 q q  

trimestre de ioleteses de ia deuda amof. 
tizahle al 5 por 100, corresponditnte 4| 
copón número 66 de loe iítoloe definí 
vos, de lis emisiones de 1900, 1902 y 
1906 y los títulos de ¡a expresada deudl 
y emisionee, emortiaadoe en el so ho Ve> 
rlficado el día 15 del aolual, cuy* reiBciOu 
Dominal por series aparece inserta en || 
Gaceta de Madrid oorri-spondi-nie al 
16 del miemo, la Di*eooíón general de || 
Deuda y C ases pasivo, en virtud de |t 
eutorizacióo que se le ha concedido pOr 
Real orden de 19 de Ftbrero de 1903, hi 
acordado qse desde el día l.° de M»yo , 
próximo se reciban per esla Delegaoióo 
sin limitación de tiempo, aunque si el¿ 
perjuicio de atenerse á lo dispuesto en ei 
art. 26 de la vigente ley de Adminiitn. 
oióD y Contabilidad, el retenido copón y 
los títulos amortuedos de 'a citada dendi 
y vencimiento, observándose para ia p^. 
sentacón de facturas las mismas itglu 
que en anteriores vencimientos, htoiendo 
presente que los títulos amortizados debe, 
rán presentare* endosados en la sfgoúnie 
forma: «A la Direocióo general de ¡a Díq . 
d« y O ases pasivas para su reembolso.» 
Fecha y firma dal presentador; y llevarán 
unidos dichos valores loe cupones siguien
tes al del trimestre en que se amorticen.

Lo que se anuncia eu el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cump-lmiento de lo mandado pe
ra conocimiento de los interesados.

Palma 21 Abril de 1915,—El Interven
tor da Hacienda, Carmelo Sales.

Núm, 962
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE CORREOS DE BALEARES
Debiendo precederse á ia celebración de 

subasta para contratas el transporte de li 
correspondencia pública á caballo ó en 
carruaje entre las oficinas del ramo de 
Palma de Mallorca y Só.ler, con ex, edi* 
oiÓQ diaria de ida y vuelta, bajo el tipo 
máximo de mil quinientas peeeias anni- 
les y demás condiciones del pliego que se 
haba de manifiesto en las indicades ofici
nas de correos, con aneg o a lo precep
tuado en el Capítulo I del tirulo II del 
Reglamento para el régimen y servicio 
del ramo con las modificaciones estable* 
cides por el Real decreto de 21 de Mareo 
de 1907; se advierte al publico que se ad
militan las proposiciones extendidas en 
papel del sello undécimo que se presenten 
en las mencionadas Administraciones de 
Palma y Sóder, previo cnmplhnlsiúo de 
lo que dispone la Real orden del Ministe
rio de Hacienda de 7 de Octubre ue 1904, 
hasta el dia 15 de Mayo próximo a ím 
diez y siete horas y que la apertura de 
loe pliegos tendrá logar en ia repetida 
Administración principal de Palme el dll 
veinte del citado mes de M»yo á las once 
horas,

Modelo de proposición
Doa F. ds T. ueturai de. vecino 

de..... se obliga á desempeñar ia condoc- 
ción dei correo dia lo desde la oficina del 
remo de Palma A la de Sóúer y vicevertii 
por el precio de...., (en lette)..... pteetei 
enuaks, con arreglo a las condicionei 
contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno, Y pera segundad de esta pro
posición, acompaño a ella, y por eepa^' 
do, ia caria de pago que actediia beber 
depositado en..... la fianza de.,,,, peBoni'

Palma 22 de Abril de 1915. -E- Ai* 
ministrador principal, José Gacoia.

Núm. 969
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA

D^u  éndose proveer por l o u o u ib G ** 
pieza de Velerlntrio munloipa. é InspeC' 
tor de carnes y demas víveres de ©si® 
población dotada con el haber enual de 
seiscientas pesetas y demás emo>um«biOB 
legales, se anuncia al público paia cono* 
c miento de las peisonae a quienes ^Ded, 
interesar, en la inteligencia que se ad011' 
tiran solicitudes para optai a dicha p,,e* 
por espacio de quince días hábiles ouB‘®' 
dos desde el siguiente ai de ia inseroi® 
del presente anuncio eu el B, O. de o» 
provincia,

Laa solicitudes deberán presentarte eB
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i. gtoratarh de esta Oorpor^'óa aoompS’ 
rtídee de la cédala personal, cert'fieaoió 
de buena condaoit y lítalo profesional 
Hel solicitante,

Ba0ol» 23 de Abril de 1915,-El Al
calde, Antonio Colora.—El Secretario, 
Pedro J. Mantener,

^ám. 970
AYU TAMIENTO DE MONTUIRI
Fj*d68 dsfioit veranóte lis caentas 

mauicipales de esta iooeHd*d, ccrresoon 
dienus al ej-rcioio d» 1914, p-évla censa 
ra del Sr. Regidor-Sindico, ee hallarán 
de manifiesto al público tn la Secretaría, 
de dicho Ayaotamíento, por especio d- 
qamce di»-, a contar de! siguiente al que 
ara ece-á tose to este anancio en el 
g, 0. de esta provincia, al objeto de qae 
páedan ser exam nadei por oa-lquier ve
cino y producir las reolamaoiones ú obser
vaciones que tengan por conveniente,

Moctui i 22 de Ab il de 1915.—El Al 
calda P/eaidenie, Ju*n Fd»r*ndo. —Po- 
Al del A.—Bartolomé Oastell, Seo etario,

Núm. 971
Eii virtad de lo acordado por la Junta 

mao cipal de este término, se invita á 
todos los vecinos y for^st-ros, poseedores 
ó administradores de toda ciase de rique
za radicante en este dicho término que 
quieran presentar las relaciones de utili
dades ó hacer observaciones sobre las 
mismas ó las de otros interesados, podrán 
verificarlo en esta Oasa Consistoriai du
rante el piezo de quince dina hábiles á 
oonear del siguier te *1 que epascará in
serto este anuncio en el B, O. de esta 
provincia.

Dichas utilidades han de servir de base 
para h confecc ón de los repartiniiecios 
general sostitatlvo del de oonsamoR y 
para cubrir el déficit del Presupuesto 
aprobado para el servicio del presante 
afio; transcurrido dicho pltzo, se proce
derá por la Jauta á la fijación definitiva 
de las j eferhdee ut’lidades con arreglo á 
los preceptos de I» Lay municipal y de
más disposiciones v gantes.

Montuiri 23 d» Abril da 1915.—El Al
calde - Presidente, Juan Ferrando.— 
P. A. del A. y J. M.—Bartolomé Gastell, 
Secretarlo,

Núm, 961
TRIBUNAL SUPREMO

Sala de lo Con endoso-Administrativo. 
—Secretaría.—Relación de ios p'eitos 
incoados ante este Tribunül.
5.313.—El Ayuntamiento de Palma de 

Mallorca contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 9 
de Eaero de 1915, sobre tlimineción Ue 
cierta canñdad, de su presupuesto ordina
rio para 1915. e

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la ley orgácica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido arlíoulo se 
mencionan.

Madrid 19 de Abril de 1915.—El Secre
tario Decano, José M.& Lócente,

Num. 957
Don An'onio Bergalí y Maigt Ju».» de 

primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad (U Palma.
Por el presente edicto si hace saber que 

poc »ate este Juz ado y Sacreteria del 
infrascrito actuario, en aa»o de veinte y 
se 8 de Marzo de mil uovao.eatos catorce 
fué declarada en estado de quiebra la ra- 
són social «0. Serrano» domicilíala en 
Betcelona, carrete a de Maiaró n.° ^68; 
furmada por los socios colectivos D, Car
los Veniuta Sena y D, Candido Serrano: 
y que en et día da hoy se ha dado otro 
auto cuya pa-te dispositiva, entre ut>os 
Extremos, contiene el 8igaiente:=«b, 8.a 
por ante mi el Secretario, dijo: no ha
biéndose formulado dentro del plazo de 
diez diae, reclamación alguna en contra 
de us pretensiones deducidas por D. Mi- 
gaei Meara y Compañy eo sa esori o de 
quino» ae Febrero de este año, á pesar de 
hibeíse hncbo públicas en periódicos ofi
cíales y dímás medios esiablecidos por la 
iey de Eajaiciamiento civil, deb-a acordar 
como acoidaba: 1.® tener á D. Migaei 
Mama, por desistido y apartado de u e  

modo fücondtcicyel d*l p*gaimiento del 
presen’© juicio, ror reconocer que nuuc ■ 
han existido méritos bastantes para pro
moverlo. 2.° dejar sin efecto la declara 
cióa de qaieb-a de la razón social <C. Se
rrano», heeha á instancia exclusiva de 
D. Miguel Maura en el presente juicio.= 
Lo mandó y firma el Sr, D. Antonio Be«- 
galí y Ma‘g, Joez de primera instancia 
del disir’to de 1 Looj ; doy fé =Anto- 
n o Barga i.=An a mi, Guü ermo Vidal.»

Pa’m« v inte de Abril de mil novecien
tos qaino '.—Antonio Be ga í, — Ante mí, 
Guillermo Vidal,

Núm. 973
Don Fernando Vara y Feugás, Jutz de 

primera instancia de la Ciudad de 
Manacor y su Partido,
Por el presente euicto se sacan á públi

ca subasta por término de veinte diae, 
hs fincas que se descdbuáu embargadas 
a Juan Aga ló Bonnm en los »a os ejecu 
livos qae siguen contra éi á instancia de 
la Sociedad «Crédito Balear» y son las 
siguientee:

1 .a Uaa casa y corral, cochera y otras 
dependencias, sita en esta Ciudad ca le 
del Capitán Antonio, núm. 8, antes 14, 
linda derecha entrando con la de Gabriel 
Riera, izquierda con la de# Sr. Marqués 
de la Torre y por el fondo coa la de dofia 
Concepción Muntaner, justipreciada en 
seis mil setecientas pesetas.

2 .a Una pieza de tierra sita en Son 
Maes de este término, de dos caarteradas 
y dos cuartones, de cabida, ó sean, cien
to satenta y siete áreas, cincuenta centiá- 
reas, ó lo que sea, liada Norte tierras de 
Juan Ferrar, hoy de Crisióbai Giménez, 
Este les de Onofre Agalló, Sur las de 
Jaime Pujadas hoy de Bdrnatdo Pujadas 
y O/ste Isa de B rlolomé Caldeocsy, jas 
tipreciada en dos mil Cien pesetas.

3 .a Una piez» de tierra de este térmi
no, llamada Jastani, da cabida da seis 
caarteradas, ó sean, cuatrocientas veinte 
y seis áreas, diez y ocho cenUáreas, linda 
Norte tierra de Onofre Segura, Este y 
Oaste Cimlno y Su: tie^r» de Jaime San
eó, josnprwciada en nueve mil pesetas.

4 .a Otra pieza de tierra llamada tam
bién Jastaní, de este término, de cabida 
de ciento treinta y nueve áreas, noventa 
y tres ceníláreas, ó io qae sea, linda Nor
te, camino de San Juan J’ame, Sur tie
rras de Jaime Antonio Fu s ib í hoy de don 
Francisco O ivar, Este las de Birtoíomé 
Vallespir y Oeaie camino de adqairentes, 
justiprecíala en tres mil pesetas.

Quien quieta haces posturas á las tincas 
descritas, acuda á los estrados de este 
Juzgado el d’a veintiaueve de Mayo pró
ximo á las once, día y hora señalados 
para su remate, cuya venta ee verificará 
bajo las condiciones siguieaies:

1 .a Los lítuios de propiedad de las 
fincas, obran eu autos los qae podría 
examinar loe ilcitadoree, lo miemo que la 
certificación de gravámenes librada por 
el Sf. Rdgteirador,

2 .a Lae cargas ó g ravámenes anterio- 
ree y los preferentes—si io* huoiere—ai 
oiédito de la porte acroma, continuarán 
sabslstentes, entendiéndose que el rema
tante ios acopia y queda subiugado en la 
lespousabilidad de loe mismos ein desti
narse á sn eannoión el precio del rematei

3 .a Para tomar parte en la eabaaía 
deberán los llenadores consignar prev^a- 
meme 30 meea del Juzgado ei ditz por 
ciento del justiprecio de las tincas, cuyas 
coas guaciónos ee deVoivoráQ á sus due
ños, acto seguido dei remate, excepto las 
de ¡os mejores postores que quedaría eu 
depósito como garantía de su obligación 
y en su caso como parle dol precio de la 
Venta, no admitiéndose postara que no 
cabía las dos terceras partes *
precio.

4 .a Los gastos de eub»BU, 
esernara de traspaso, serán de 
loe compradores.

D«do en Manacor á veinte
Abril de mn novecienios qamce.—Fer
nando Vara,—Ante mí, Miguel M<roó,

Núm. 965
CEDULA DE REQUIRIMIENTO

Por i» presente, en virtud de lo acorda
do por el dr. Jaez de primera maianoia 

remate y 
cargo de I

tres da

del distrito de la Lonja mediante prnvi- 
danoía del dia de hoy dada á solicitad d‘ 
D.a Catalina B»roat y Bsrceló en autos 
testamentaria da D. Joeé Barnat y Arbo- 
na cayo curso se halla en suspenso, se 
requiere á D. Gaspar Bernai y Barceló, 
de ignorado paradero, para qae dentro de 
diez dias eati^fega á la expresada D.a Ca
talina, la sama da dos mil pesetas sn vir
tud de la obligación qae le impone sa 
padre en el testamento que ordenó en la 
ciadad de 8ó ¡er sote e notario D. Pedro 
Alcover dia veintiocho de Jauío da mil 
novecientos once, y además los intereses 
legales de la indicada sama á contar del 
siguiente dia al de la inserción de esta 
céda a en si Bo l e t ín  Of ic t a l .

Pa ma veintidós Abril de mil nov.cien
tos quince.—Guillermo Vidal.

Núm. 958
CEDULAS DE CITACION

Vidal y Tomas Mercedes, domiciliada 
uRimanv me en esta ciudad de Palma, 
pr«sum éndoss reside hoy día en la de 
Barcelona, comparecerá en término de 
sesto dia ante el Juzgado de instrucción 
de la Catedral de esta misma ciadad de 
Paima, Secretaría de D. Juan Beetard, 
para declarar como testigo en causa por 
allanamiento de morada contra Juan 
Ballester, instruida por dicho Juzgado,

Palma dy Mallorca 15 de Abril da 1915.
—El Secretario, Juan Bestard.—Visto 
Bueno,—El Juez, Antonio Nufiez de 
Castro.

Núm. 959
Llabrés Pedro, de oficio Ohoffer, sin 

que consten otras circunstancias, domioi- 
nado últimamente eu esta ciudad de Pal
ma, preeam éodo^e qae reside hoy día en 
ia de Bíro-iloüs, comparecerá en término 
de sesto día ante el Juzgado de instrao 
oíóa de la Catedral de esta misma ciadad 
de Palm», Secretaría de D. Joan Bestard, 
para declarar como testigo en causa por 
allanamiento de morada, instruida por 
dicho Juzgado contra Jaaa Bailester Ta 
bertier,

Pa ma de Ma loros 15 de Abril de 1915. 
— Ei Seoretatío, Juan Bestard.—Visto 
Bueno.—El Jaez, Amonio Ñoñez de 
Castro.

Núm. 964 
REQUISITORIAS

Moneadas Mumaner Francisco, hijo de 
Froncisco y Camüna, natural de Santa 
Margarita (Breares), de estado soltero, 
profesión ee ignora, de 21 años de edad, 
estatura y señas personales sa ignoran, 
domiciliado Ultimamente en Sama Mar
garita, se supone se halla en la isla de 
Cuba, procesado por falta de incorpora
ción a filas; comparecerá eu el plazo de 
treinta días ante el Jaez instructor de la 
Comandancia de Artillería de Mallorca, 
primer Teniente D. Jaime Llaneras Da
ñas.

Palma 20 de Abril de 1915.—El primer 
Teniente Juez instructor, Jaime Llaneras.

Núm. 967
Martorell Terrasa Jaime, sin apodo, 

h jo de Francisco y Magdalena, natural de 
C»lvií (Baiearee), de estado soiteio, pro
fesión marinero, de 20 años, Señas: 
Cuerpo meciendo, ojos pardos, pelo Cas- 
tufio, f-ente, nariz y boca regular, barba 
no tiene, color moreno, domici íado últi
mamente eu Caivií (Baleares), procesado 
por falta de presentación para ingreso en 
el servicio de la Armada; comparecerá en 
término de 90 días ante el Jaez instructor 
de la Comandancia de Marina de esta 
provincia Teniente de Navio D. Miguel 
A. Mantojo, da no comparectr será de 
Oiarudu prófugo.

Paima 22 de Abdl de 1915.—Miguel 
A. Moatojo.

Núm. 966 
CONTRIBUCION URBANA

Años de 1913, 1914 y 1915
D. Jaime lg.° Saiom Vihaionga, Agente 

Ejecutivo de ta 1.a Zona de Palma de 
la qati es Arrendatario D, Bartolomé 
Mu CahfeiL
Hago saber; Que en el expediente que

3
instruyo por el concepto y periodo expre» 
sadoe, he dictado, con fecha 23 de Abril 
de 1915 la siguiente

«Providencia:—No habiendo satisfecho 
los deadores que á continuación se ex
presan sus descubiertos, ni podido reali
zarse los mismos por el embargo y venta 
de bienes, muebles y semovientes, se 
acuerda la enegenación en pública subas
ta de los inmuebles pertenecientee á cada 
uno de aquellos deudores, cuyo acto^ se 
verificará bajo mi presidencia el dia 15 de 
Mayo de 1915 á las once, siendo posturas 
admisibles las que cubran las dos terceras 
partes del líquido de su capitalización.

Notifíquese esta providencia á los deu- 
do*»s y acreedores hipotecarios, en su 
caso, y anuncíese al público por medio 
de edictos en lae Gasas Consistoriales y 
por ios demás medios usuales en la loca
lidad.»

Lo que hago público por medio del 
presente anancio; advirtíendo para cono
cimiento de los que desearen tomar parte 
en la subseta anunciada, y en cumplí» 
miento del art. 95 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900.

1 .° Que los bienes trabados y á cuya 
enegenación ee ha de proceder, son loa 
expresados en ia siguiente relación: 
Nombres de los deudores y nombres, si

tuación y cabida de las fincas embar
gadas que se ponen d la venta, 
D.a Jaiómma Fiol Pieraa.—Gasa botiga 

en le calle de ¡a Unión número 38 de esta 
Oiadad. Linda por la derecha entrando 
con casa de Francisco Forteza, por la 
izquierda con otra de Bernardo Mir y 
por el fondo y parte superior con otra de 
Baeaaveatura Rubí.

La descrita fiaca se halla gravada con 
una hipoteca á favor de D.a Magma Pone 
y Bonás en garantía de un préstamo que 
que ésta hizo con toados pertenecientes 
al caudal de ia herencia de su marido 
D. Rafael Ramis Perelió del cual es here
dera usufructuaria, su capitalización 6.750 
pesetas, cargas 5.800 id., valor para la 
subasta 950 id.

Lo que se hace público para que llegue 
á cunocimíeneo de la acreedora hipoteca 
na ó de sus horedexos á ios efectos rsgla- 
meutatios,

2 .° Que los deudores ó sus causa ha- 
bíentes, y los acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse ia subasta, pagado 
el principal, recargos ó diales, costas y 
demás gastos del procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en esta 
oficina hasta el día de «a celebración de 
aquel acto, y que loe lioitadores deberán 
coüformaiee con ellos y no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros.

4 .° Que será requisito indispensable 
para tomar parte en ¡a subasta, que los 
ilcitadoree depositen previamente en la 
meea de la presidencia el 5 por 100 del 
valor liquido de los bienes que intenten 
rematar.

5 .° Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación: y

6 .° Que si hecha ésta no pudiera ul
timarse la venta por negarse el adjudica
tario á la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que 
ingresará en las arcas del Tesoro público.

En Palma á 23 de Abril de 1915.—El 
Recaudador, Jaime Ignacio Salom.

Núm, 963
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIED1D DE BALEASES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de ia Junta Protectora el 

día 3 de Mayo próximo y eíguleniee nece
sarios de cuatro a siete de ia tarde en la 
sala de ventas de la Sociedad (Sol 19), se 
celebrará pública subasta para enajenar 
iaa garandas de ios préstamos vencidos 
en el mes de Abril de 1914,

Hasta ei día 1.® á las siete de la tarde 
podrán ios interesados canoeler ó renovar 
sus respectivos préstamos.

Palma 22 de Abril de 1915.—El Vocal 
de turno; Antonio Soert,
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